
Mecanismo de
Participación Ciudadana:  

Asamblea
Popular

Otros mecanismos:

1. Plebiscito
2. Referéndum
3. Ratificación Constitucional
4. Iniciativa Ciudadana
5. Ratificación de Mandato
6. Revocación de Mandato
7. Consulta Popular
8. Presupuesto Participativo

Asamblea
Popular

9. Comparecencia Pública
10. Proyecto Social
11. Asamblea Popular
12. Ayuntamiento Abierto
13. Colaboración Popular
14. Planeación Participativa
15. Diálogo Colaborativo
16. Contraloría Social

Este Mecanismo de Participación Ciudadana:  

@ParticipaJal 



¿Qué es una Asamblea Popular?

Es un mecanismo donde las y los habitantes del 
estado, de uno o varios municipios u organiza-
dos en alguna actividad económica, profesional, 
social, cultural o comunal, opinan sobre temas 
de interés general o de carácter local que im-
pactan en su comunidad.

Fuente: Artículos 124-127, Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco.

¿Cómo se lleva a cabo una Asamblea Popular?

Dependiendo del tipo de asamblea —estatal o 
municipal—**, las y los habitantes del estado 
deberán avisar al Consejo de Participación
Ciudadana correspondiente, el tema, lugar y
fecha del evento para su conocimiento, registro 
y difusión.

Emisión de aviso de Asamblea
El Consejo de Participación Ciudadana y Popular 
para la Gobernanza o el Consejo Municipal de 
Participación Ciudadana según corresponda, al 
darse por comunicado del tema, lugar y fecha 
del evento, inicia con la logística de registro y 
difusión.

Registro y difusión de Asamblea

**
Ámbito estatal
Consejo de Participación Ciudadana y Popular para 
la Gobernanza

Ámbito Municipal
Consejo Municipal de Participación Ciudadana


